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¡ 
, 1 

COMISION DE VIQILANCIA DE 
AUDITORÍA SUPERiqR DEL ESTAD 

HONORABLE ASAMBLEA L GISLATIVA: 

1 

A 

La Comisión de Vigilancia de a Auditoría Superior del E~tado recibió, el 1 forme 

Individual de la Auditoría practi ada a la Comisión Muni~ipal de Agua P t ble y 

Alcantarillado de Méndez, T maulipas, correspondient~ al ejercicio fisc 1 2019, 
i 

derivado de la revisión a la lnf rmación contable, presupu~staria, anexos 

información relativa a las op raciones inherentes a la $plicación de la 

Ingresos y Presupuesto de Egresos autorizado al Gt>bierno del Est 
1 

Tamaulipas, correspondiente 1 ejercicio fiscal 2019, d~ntro del proce i iento 
1 

establecido para la fiscalizad n, control y evaluación d~ la actividad fi nciera 

pública del Estado y sus municipios, así como de las e~tidades que de ro del 
1 

mismo realicen gasto público f deral, estatal o municipal, ~egún sea el cas 

Conforme al procedimiento pa a la fiscalización y control ~e la actividad fi 

de las entidades sujetas de fiscalización, establecido t'en la legislació 

materia, y en cumplimiento a 1 dispuesto por los artículo 45, 58 fracción 

de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 2, 1 párrafo 3, y 1 

Ley de Fiscalización y Ren ición de Cuentas del Est+do de Tamauli 

párrafo 1; 36 inciso e); 43 párr fo 1, incisos e) y g); 45, p~rrafo 2; 46, pár 

95, párrafos 1, 2, 3 y 4 de la ey sobre la Organización J Funcionamiento 

del Congreso del Estado L bre y Soberano de Ta~aulipas, formul 
1 

sometemos a su consideración el siguiente: 

de la 

os y 
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l. Antecedentes 

DICTAMEN 

La Auditoría Superior del Esta o presentó el 30 de octubrb de 2020, al Pr 

de la Comisión de Vigilancia e la Auditoría Superior del Congreso del stado 
! 

Libre y Soberano de Tamaulip s, el Informe Individual de lla Auditoría prac i 

la Comisión Municipal de Agua Potable y Alca~tarillado de 
' 

Tamaulipas, correspondiente la información contable, ~resupuestaria, a xos y 

demás información relativa a 1 s operaciones derivadas d~ la aplicación d 

de Ingresos y Presupuesto d Egresos autorizado al ~obierno del Es 

Tamaulipas, con relación al ej rcicio fiscal 2019. 

1 

A efecto de dar cumplimiento a lo establecido en la leJ de la materia previo 
i 

análisis del documento entreg do por la Auditoría Superibr del Estado se f rmula 

el presente dictamen. 

11. Fundamentos de la Comp 

i 

i 

El artículo 45 de la Constitució Política del Estado de Tamaulipas, prevé qu 
¡ 

"El Congreso, en ambos perio os de sesiones, se ocupará ~el estudio, discus · n 
1 

y votación de las iniciativas de ley, decreto y acuerdo que s4 le presenten, y d a 
resolución de los asuntos que le corresponden confonne a ltl Constitución y a 1 s 

1 

' 
leyes. i 

¡ 

En el desahogo de las atribuc ones deliberativas, legislativa~ y de revisión de 1 s 

resultados de la gestión púb ica, el Congreso alentará crlterios de planea · n 
1 

para su ejercicio. 
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En su oportunidad revisará y e lificará la Cuenta Pública del¡ Gobierno del Est 

de Tamaulipas y la Cuenta 'blica de cada uno de los Ayuntamientos de s 

Municipios del Estado, que le eberán ser remitidas, declara~do si las cantida s 

percibidas y las gastadas se a ecuan a las partidas respectivas del presupue 

de egresos, si se actuó de co formidad con las leyes de la )nateria, si los gas s 

están justificados y si, en su e so, hay lugar a exigir alguna !responsabilidad. 

poderes del Estado, los Ay ntamientos, los órganos coh autonomía de 

poderes, las entidades estatal s y municipales, y todo ent4 que reciba recur. s 

públicos, deberán administrar y ejercer dichos recursos, /Jajo los principios 

legalidad, honestidad, eficaci , eficiencia, economía, racifnalidad, austerid , 

transparencia, control y rendí ·ón de cuentas, para satisfac~r los objetivos a 

que estén destinados. 

En el caso de las cuentas de Poder Ejecutivo y de los Ajuntamientos, deb 

revisarse la recaudación y an /izarse si fueron percibidos lps recursos del e o 

en cumplimiento de las dispos1 iones legales aplicables. 

1 

Los poderes del Estado, los yuntamientos, los órganos cbn autonomía de s 

poderes, las entidades estatal s o municipales y todo ente ~úblico que manej 

administre fondos públicos, laborarán y presentarán la 1 información que e 

incorporará a la Cuenta ública correspondiente, enl términos de e a 

Constitución y de la ley de la 

Con relación a lo anterior, el rtículo 58 fracción VI de lal Constitución Po í ica del 

Estado de Tamaulipas estable e que son facultades del dongreso: 

1 

" .. .Revisar la Cuenta Pública el Gobierno del Estado de tamaulipas así co 

la Cuenta Pública de cada no de los Ayuntamientos d~ los Municipios 

Estado. La revisión de la cuen a pública tendrá por objeto ctnocer los resulta 

de la gestión financiera, comp obar si se ha ajustado a los d,iterios señalados 

la Ley de Ingresos en su e so y en el Presupuesto del Egresos, así co 

verificar el cumplimiento de lo objetivos contenidos en los ~rogramas. 
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Para la revisión de las cuent s públicas, el Congreso cueinta con la Audito í 
' 

Superior del Estado, como rgano técnico de fiscalizaci~n superior. Ten r. 

autonomía técnica y de gestió en el ejercicio de sus atribu~iones y para deci 

sobre su organización interna funcionamiento y resolucioAes, en los términ 

que dispongan las leyes. La e ordinación y evaluación del ~esempeño de die 
i 

órgano estará a cargo del Co greso, sin perjuicio de su aufpnomía técnica y 

gestión, de conformidad con lo que establezca la ley. l 

1 

Las cuentas públicas del ejerc1c1o fiscal correspond¡ente deberán 
i 

presentadas al Congreso, a más tardar, el 30 de abril! del año siguien 

Únicamente se podrá ampliar 1 plazo de presentación de 1~ Cuenta Pública 

Gobierno de Estado de Tam ulipas, cuando medie solic1fud del Goberna 

suficientemente justificada a ju"cio del Congreso, previa comparecencia del titu 
i 

de la dependencia competent , pero la prórroga no deberá! exceder de 30 dí 

naturales y, en tal supuesto, la Auditoría Superior de Es~ado contará con 

mismo tiempo adicional para la presentación del informe lde resultados de 1 
1 

revisión de la cuenta pública. El Congreso deberá conclt.#r la revisión de 1 
i 

cuentas públicas a más tard r el 15 de diciembre del añf siguiente al de 

presentación, con base en e análisis de su contenido y ~n las conclusion 
1 

técnicas del informe de result dos que emita la Auditoría f;uperior del Esta , 

sin demérito de que el trámit de observaciones, recoment;Jaciones o accion 

promovidas por la propia Audi oría, seguirá su curso en térnrinos de lo dispue t 

por esta Constitución y la ley." 
1 

Aunado a lo anterior, el artí ulo 76 de la Constitución! Política del 

Tamaulipas prevé que la fu ción de fiscalización cor~sponde a la 

Superior del Estado, la que de e: 
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1 

"/.- Fiscalizar en forma post rior, los ingresos, egresos ~ deuda pública; 

manejo, custodia y aplicación e fondos y recursos de los pdderes del Estado, 

los Ayuntamientos, de Jos ó anos con autonomía de lcls poderes y de a 

entidades estatales y muni ipales, así como realizar ~uditorías sobre 

desempeño en el cumplimien o de los objetivos contenidds en los progra a 
1 

respectivos, a través de los informes que se rendirán ~n Jos términos u 

disponga la ley. 

/1.- Entregar al Congreso del E tado el informe general y los ~nformes individua 

de la revisión de cada una d las cuentas públicas que rleciba, dentro de 

plazos que señale la ley. Di hos informes contemplarán ros resultados de 

revisión efectuada y la refefi ncia a la fiscalización del pumplimiento de 

programas. 

" 

i 
En razón de las disposiciones onstitucionales antes verti1as, es de señal 

Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a su Programa Anual de 

2020, aprobado por la Comisi · n de Vigilancia de la Audit~ría Superior, pre 

Informe Individual de la Audit ría practicada a la Comisión Municipal d 

Potable y Alcantarillado de éndez, Tamaulipas, corfespondiente al 

fiscal 2019. 

Sobre la base de lo antes ex uesto, queda justificado q~e es competen i de la 

Auditoría Superior del Estad , revisar las cuentas pú~licas de las e 

sujetas de fiscalización, con a ego a los procedimientos~ exigencias de 1 ey de 
1 

1 

Fiscalización y Rendición de C entas del Estado de Tama~lipas. 

1 
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111. Consideraciones prelimin 

Por mandato constitucional 1 Congreso del Estado, Libre y Sober o de 
' 

Tamaulipas, está facultado pa realizar la revisión y cali~car las cuentas 
i 

de los entes públicos dentro e los cuales se encuentra !la Comisión M icipal 

de Agua Potable y Alcantarill do de Méndez, Tamaulip~s, como es el e 

nos ocupa. 

Esta función, que conlleva la r visión y calificación de las ~uentas públicas, i plica 

la ejecución de un gran númer de acciones, ante lo cuall el orden jurídic statal 

ha dotado al Congreso del stado Libre y Soberano
1 

de Tamaulipas, 

Auditoría Superior del Estado, como órgano técnico d1 fiscalización, e trol y 

evaluación gubernamental, la ual cuenta con personali~ad jurídica y pa r monio 

propios; autonomía técnica y e gestión, en el ejercicio ~e sus atribucion para 
1 

decidir sobre su organización interna, funcionamiento y ¡resoluciones, si 

tarea fundamental colaborar con el propio Poder Legilslativo del Esta para 
' 
' aportar el análisis técnico de los documentos a través ~e los cuales s 
1 

cuentas de las gestiones públi as aludidas. 

1 

Es competencia de la Auditorí Superior del Estado, revi~ar las cuentas 

de las entidades sujetas de fis alización, expresar su op+ión sobre las m 

emitir el informe de su análi is para que, en su oport~nidad, la Comi 

Vigilancia de la Auditoría S perior del Estado, como les el caso, el re el 

dictamen correspondiente y 1 someta a la opinión del lpleno del Cong o del 
! Estado de Tamaulipas. : 
i 

El Congreso del Estado en pie o, tiene la facultad de cali~car la gestión fi 

consignada en la cuenta públi a que nos ocupa, confor~e a lo dispuesto orlos 
i 

artículos 45 y 58, fracción VId la Constitución Política de~ Estado de Tam lipas. 
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IV. Del procedimiento para la fiscalización 

La Ley de Fiscalización y Ren ición de Cuentas del Estado de Tamaulipa , prevé 

el mecanismo para regular la referida función fisc~lizadora defini 

procedimiento a seguir, mismo que inicia con la presentadión de la cuenta 

por la entidad fiscalizada nte el Congreso del Estado, docume t que 

posteriormente a su recepción formal, es remitido por con~ucto de la Com 

Vigilancia, a la Auditoría Super or del Estado, misma que Gomprende dos a ectos 

centrales: 

Primero: La verificación de la ocumentación justificatoriaidel gasto; y 

Segundo: La evaluación para determinar si la gestión ~nanciera se rea i ó con 

apego a la normatividad, progr mas y objetivos establecidos. 

Estos actos implicaron diverso rubros a fiscalizar, como spn: 

a) Los ingresos y egresos; 

b) El manejo, custodia y a licación de los fondos y recursos públicos; y 

i 

e) El cumplimiento de los objetivos contenidos en jos planes y pr 
i 

respectivos. 

! 
Una vez realizadas las acci nes correspondientes, lai Auditoría 

Estado emitió el Informe lndivi ual de Auditoría y lo entr~gó de manera p tual a 

la Comisión de Vigilancia de 1 Auditoría Superior del E~tado y recibido · ste, lo 

distribuyo a sus integrante , quienes procedimos ~1 estudio del r ferido 

documento, a fin de emitir el p sente dictamen. 

7 
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Este Informe, es suficiente par determinar: 

a) Si la gestión financiera s realizó con apego a la notmatividad; 

b) Si fueron cumplidos sat sfactoriamente los programas y objetivos t 

por la entidad fiscalizad 

e) Si la documentación presentada cumple con ¡ las normas t 
! 

procedimientos, méto os y sistemas estable~idos en mat 

documentos justificatori s y comprobatorios del ingrleso y del gasto 

1 

Lo anterior sobre la base de que por su capacidad téchica y su auton ía de 

gestión, la Auditoría Superi r del Estado, realiza su función de 

independiente y por lo tanto 1 ejercicio de sus atribuci~nes está basad 

principios constitucionales de 1 galidad, imparcialidad y confiabilidad. 

1. Acciones realizadas por la Auditoría Superior del Estado 
! 

1 

Con base en las normas t los criterios, proqedimientos, 

sistemas establecidos, la Audi oría Superior del Estado r~alizó diversas iones 
i 

tendientes a determinar el cu plimiento oportuno de las !previsiones de 1 

materia de rendición de la cu nta pública y el ejercicio éficiente del pres 

público, dentro de las que por u importancia, destacan la$ siguientes: 

a) La revisión de la cuen a pública en análisis, comprendió la info ación 

contable, presupuestar a, anexos y demás información relativ 

operaciones derivadas e la aplicación del presupuj3sto autorizado. 
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b) La emisión de observac ones y recomendaciones r~sultantes de la 
i 

y pruebas aplicadas, mismas que fueron rela)tivas a solicitu s de 

documentación, de info mación adicional, de registros contables, a í como 

del comportamiento pre upuestal. 

2. Resultados de los procedi ientos de revisión 

En el Informe se exponen d manera sistemática los 'trabajos efectu os en 

ejercicio de la atribución fiscali adora y los resultados obte¡nidos. 

Con el objeto de contar co elementos suficientes que permitan la 

razonabilidad de las cifras p esentadas por la entidad fiscalizada du el 

ejercicio fiscal 2019 y a efe to de emitir una opinión ~1 respecto, la 

Superior del Estado en el ejer icio de sus atribuciones, nevisó la Cuenta 

que comprende el análisis de la información contable, presupuestaria, a 

demás información relativa a 1 s operaciones derivadas de la aplicación d 

de Ingresos y del Presupuesto e Egresos autorizado. 

De conformidad con las atribu iones conferidas, la Auditq,ría Superior del stado 

fiscalizó los ingresos público devengados correspondientes al ejercicio fiscal 

2019, tratándose de la reca dación, analizó si fueron !percibidos los r ursos 
1 

estimados en la Ley de lngres s, con lo cual se pudo est~blecer que los i resos 
¡ 

derivados de la actividad hac ndaria, fueron los que d~ acuerdo a dich 

corresponden por concepto d impuestos, derechos, pr~ductos, particip iones, 

aprovechamientos, accesorios y financiamientos, aportacibnes y otros ingr 

función de las tasas o tarif s previamente establecidas, obteniéndos 

resultado de la gestión financi ra las siguientes cifras: 

9 
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TOTAL DE INGRESOS DEL COMISIÓN MUNICIPAL OE AGUA POTA LE Y 
ALCANTARIL ADO DE MÉNDEZ, TAMAULIPAS, 

CORRESPONDI NTES AL EJERCICIO FISCAL 2019 

INGRESOS 

(En pesos) 

Concept 
lrgreso 

% 
R caudado 

Impuestos o 
Derechos o 
Productos 54,231 51. 
Aprovechamientos o 
Participaciones y Aportacione o 
Ingresos por Ventas de Biene y Servicios 51.280 
Total de Ingresos 105,511 

Con respecto al ejercicio del asto, la Auditoría Superior del Estado fisc 

egresos devengados, así co o el manejo, custodia, ~plicación de f 

recursos y el cumplimiento d los objetivos contenidos ~n los program 

entidad fiscalizada, con lo e al se pudo establecer q~e la inversión í ica y 
1 

financiera cumplió con los bjetivos y metas conteni~os en los pro amas, 
1 

satisfaciendo las necesidades correspondientes, bajo los criterios de efic encia, 

eficacia y economía. Tambié se pudo establecer qu~ el gasto públi , que 

comprende las erogaciones p r concepto de gasto corJiente, inversión 

financiera, así como pagos e pasivos o deuda públlca, se ajustara 

conceptos del Presupuesto de Egresos aprobados por el pongreso del Es 

acuerdo al artículo 58 fracción 11 de la Constitución 1Política del Es 

Tamaulipas, dando como resul ado de la gestión financierf las siguientes e f as: 
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1 

TOTAL DE EGRESOS DEL COMISIÓN_MUNICIPAL~E AGUA POTA 
ALCANTARIL ADO DE MENDEZ, TAMA LIPAS, 

CORRESPONDI NTES AL EJERCICIO Fl CAL 2019. 

Concept 

Servicios Personales 
Materiales y Suministros 
Servicios Generales 

EGRESOS 

(En pesos) 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
A udas 
Bienes Muebles, Inmuebles e ntangibles 
Inversión Pública 
Inversiones Financieras y Otras Provisiones 
Participaciones y Aportacione 
Deuda Pública 
Total de Egresos 

~greso 
D~vengado 

Ofc 

50,400 
20,786 

800 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

71,986 

1 

Con el propósito de verificar 1 s documentos comprobat~rios y justificato i 

LEY 

o 
o 
o 
o 
o 

soportan el gasto público devengado, la Comisión Munidipal de Agua P ble y 

Alcantarillado de Méndez, Tamaulipas puso a disposición del rgano 
1 

Fiscalizador, la documentaci · n respectiva para su revi~ión, de acuerd a las 

Normas Internacionales de A ditoría; obteniendo como !resultado de la r visión 

efectuada que cumplió con la disposiciones legales y no~mativas aplicabl en la 
1 

materia. 

Como resultado de la aplica ión de los procedimientqs de rev1s1on, pudo 
! 

establecer, que con la polític contable observada en ~a revisión de la uenta 

pública, se utilizaron los Post lados Básicos de Contabil~dad Gubername 
1 

como las disposiciones legale aplicables en la materia~ que el resultad 

operaciones de la Hacienda Pública se refleja en la~ cifras que 

información contable y presup estaría que integran la cue~ta pública. 
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En opinión del Órgano Fiscaliz dor, de acuerdo a la revisión efectuada con 

la normatividad aplicable y con base en los resultapos de la revi 

Información contable, presup 

Comisión Municipal de 

Tamaulipas, presenta razon 

resultado de sus operaciones r 

estaria y programática pr$sentada por la 

gua Potable y Alcantarillado de 

blemente en todos los abpectos importa 

alizadas durante el ejercido fiscal 2019. 

V. Análisis efectuado por la ictaminadora. 

1 

Una vez impuestos del conteni o del Informe Individual d~ Auditoría y vist 

uno de los rubros que lo int gran, en la reunión efectuada por esta C isión 

Dictaminadora, sus miembros analizamos los alcances de dicho docume t , a la 
1 

luz de lo previsto por la Ley d Fiscalización y Rendición de Cuentas del 

de Tamaulipas, de los po tulados básicos de cont~bilidad gubern 

publicados por el Consejo N cional de Armonización Contable y las 

Internacionales de Auditoría, 11 gando a las conclusiones ~iguientes: 

Las acciones ejecutadas por 1 Auditoría Superior del E~tado y los proc 

revisión, análisis, auditoría, cotejo de documentaci~n y solventa i 

observaciones, fueron apropia os para la fiscalización d$! la cuenta públi y de 
1 

sus resultados, pudiéndose de erminar que: 

a) La cuenta pública en análisi fue presentada en los térrtilinos que marca 

i 

b) Las partidas de ingresos y egresos se encuentran ddbidamente justifi 

comprobadas y en consecue cia, la gestión financiera len análisis obs ó las 

disposiciones aplicables en ateria de registros y con~abilidad gubern 

contratación de servicios, obr y adquisiciones, así co~o el manejo d ienes 

muebles e inmuebles. 
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e) La administración, manejo y aplicación de recursos, así como los ctos, 
1 

contratos y convenios se ajustaron a la legalidad sin causar daños o perjui i 

hacienda pública. 

VI. Consideraciones sobre la pinión definitiva 

Derivado del análisis realizad por esta Comisión dicta~inadora con rel 

asunto que nos ocupa, y con base en las consideraciolnes expuestas 

reunión, así como en los elem ntos técnicos de revisión ly evaluación ap 

esta 

por el órgano superior de 1scalización de este Co~greso, se dis la 

elaboración del presente Die amen, estimando justificaba la valoració la 
i 

Auditoría Superior del Estado acertada su opinión, ante ilo cual la deter i ación 
i 

de este órgano legislativo, s en el sentido de que 1~ información e table, 
1 

presupuestaria y programátic en análisis resulta proc~dente, por lo 
i 

somete ante el Pleno, para u decisión definitiva, el presente 

proyecto de: 

1 

1 , 

DECRETO POR EL QUE S CALIFICA LA INFORI\t1ACION CONT A 
PRESUPUESTARIA DE LA OMISIÓN MUNICIPAL DIE AGUA POT 
A~CANTARILLADO DE MÉN EZ, TAMAULIPAS CONTÍNIDA EN LA C 
PUBLICA CONSOLIDADA D L GOBIERNO DEL EST DO DE TAMA 
CORRESPONDIENTE AL OMO VIl DEL SEC OR PARAES 
EJERCICIO FISCAL 2019, E TABLECIÉNDOSE COM~ RESULTADO 
REVISIÓN EFECTUADA QUE CUMPLIÓ CON LAS DISROSICIONES LE 
Y NORMATIVAS APLICABLE EN LA MATERIA. , 

ARTÍCULO PRIMERO. Se cal fica la información contabl' y presupuestar 
1 

Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado d~ Méndez, Tam 

con 

LE Y 
LE Y 
NTA 

IPAS 
TAL, 
E LA 
ALES 

lipas, 

contenida en la Cuenta Pú lica consolidada del Gdbierno del Est 

Tamaulipas correspondiente al Tomo VIl del Sector PaJaestatal, ejercicio fiscal 

2019, estableciéndose como r sultado de la revisión efebtuada que cum 

las disposiciones legales y nor ativas aplicables en la ma~eria. 

13 



GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las r sponsabilidades de los Servidores públi , de 

carácter político, civil, administr tivo o penal, que resulteni por actos u omi 

prescribirán en la forma y tiemp que fijen las leyes aplicables. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El present Decreto entrará en vigor el día siguiente al e su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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ober Dado en la Sala de Comision s del Congreso del Esta~o Libre y S 
Tamaulipas, a los nueve días d 1 mes de diciembre del añcl> dos mil vei nte. 

ano de 

COMISIÓN DE VIGILANCI DE LA AUDITORÍA SUP~RIOR DEL EST ~DO 
NOMBRE A FAVOR EN qONTRA A 

DIP. JOAQUÍN ANTONIO HERNÁ 
CORREA 
PRESIDENTE 

DIP. MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ ORTA 
SECRETARIO 

DIP. IMELDA MARGARITA SANMI 
SÁNCHEZ 
VOCAL 

DIP. JUAN ENRIQUE LICEAGA PINEDA 
VOCAL 

DIP. EDNA RIVERA LÓPEZ 
VOCAL 

DIP. MA. OLGA GARZA RODRÍGUE 
VOCAL 

DIP. LAURA PATRICIA PIMENTEL 
RAMÍREZ 
VOCAL 

BSTE 

/SIÓN HOJA DE FIRMAS DEL DICTAMEN RECAIDO A INFORME INDIVIDUAL DE AUDtTdRíA DE LA COM 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE MÉNDEZ, AMAULIPAS TOMO VI/ DEL SEC"T[OR PARAESTAT. AL C 
EJERCICIO FISCAL 2019. 

~·IÓN 

IWUNICIPA L DE AGUA 
ND/ENTE AL PRRESPO 
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